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CIRCULAR REGLAMENTARIA INTERNA - DG- GH - 209 

Hoja 4 - 00 

Fecha: 
1 4 JUL. 2015 

Destinatario: Oficina Principal, Sucursales, Agencias Culturales, Imprenta de Billetes y Fábrica de Moneda. 

ASUNTO: 4 JORNADA DE TRABAJO 

La presente Circular remplaza en su totalidad la Circular Reglamentaria Interna DG - GH - 209 del 
11 de junio de 2014 correspondiente al Asunto 4: "JORNADA DE TRABAJO", del Manual 
Corporativo de Gestión Humana. 

Se precisa lo relacionado con el horario laboral y el procedimiento que se debe seguir para 
modificar de manera total o parcialmente los horarios y jornadas. 

Atentamente, 

Subgerente General 
Subgerencia General de Servicios Corporativos 

� .. �.J' -� • • - _s::;._
CLAUDIA HERRAN FLÓREZ 

Directora General 
Dirección General de Gestión Humana 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA INTERNA -DG-GH - 209 

Fecha: 1 4 JUL. 2015 
ASUNTO: 4: JORNADA DE TRABAJO 

4.11 EMPLEADOS EXCLUIDOS DEL PAGO DEL TRABAJO SUPLEMENTARIO 

Por expresa disposición legal están exceptuados de la jornada ordinaria de trabajo y de la máxima
legal, los empleados de dirección, confianza o manejo, esto es, quienes tengan un nivel superior a 12, o
un puntaje superior a 247, tales como: gerentes, subgerentes, directores y subdirectores de
departamento, asesores, asistentes, director y subdirectores de la Fábrica de Moneda; quienes 
desempeñen cargos profesionales de categorías superiores a las señaladas o con iguales o similares
funciones o responsabilidades y en general, todos los empleados que tengan nivel o puntaje superior a
los señalados. En consecuencia, los empleados comprendidos en el presente artículo no tienen derecho
al pago de horas extras o trabajo suplementario. 

4.12 DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS 

Todos los empleados del Banco tendrán derecho al descanso dominical remunerado y a descansos
remunerados en los siguientes días de fiesta de carácter civil o religioso, salvo reglamentación legal en
contrario: 

a) Primero (lo.) de enero,
b) Seis ( 6) de enero, 
c) Diecinueve (19) de marzo,
d) Primero (lo.) de mayo, 
e) Veintinueve (29) de junio, 
f) Veinte (20) de julio, 
g) Siete (7) de agosto, 
h) Quince (15) de agosto,
i) Doce (12) de octubre, 
j) Primero (lo.) de noviembre,
k) Once (11) de noviembre, 
1) Ocho (8) de diciembre, 
m) Veinticinco (25) de diciembre, 
n) Los días jueves y viernes santos,
o) Ascensión del Señor 
p) Corpus Christi 
q) Día del Sagrado Corazón de Jesús.

El descanso remunerado de los días: seis (6) de enero, diecinueve (19) de marzo, veintinueve (29) de
junio, quince (15) de agosto, doce (12) de octubre, primero (lo.) de noviembre, once (11) de
noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús, cuando no caigan en
lunes, se trasladará al lunes siguiente de dichos días. Cuando las mencionadas festividades caigan en
domingo, el descanso remunerado igualmente se trasladará al lunes. 

La remuneración correspondiente al descanso en días festivos se liquidará como para el descanso
dominical, pero sin que haya lugar a descuento alguno por falta al trabajo. 

El Banco se reserva el derecho de conceder o no conceder, a todos o parte de sus empleados, descansos
remunerados o no remunerados en otros días de fiesta distintos de los relacionados en este numeral. Si
los concediere remunerados podrá exigir en cualquier tiempo su compensación con tiempo igual de �
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Coordinador 

B�oti, D.C. 15.07.2022 
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